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Competencia de la UDI: A través del análisis doctrinal, jurisprudencial y legal 
aplicado a casos prácticos, al término de este módulo, el alumno se especializará en 
los fundamentos de las relaciones individuales de trabajo, sus principios rectores y 
características esenciales, reconociendo la idea del trabajo como un derecho y un 
deber social, la igualdad y libertad en el trabajo, así como la estabilidad en el empleo 
y su principio de estabilidad reforzada. Será capaz de identificar y aplicar la 
irrenunciabilidad, protección y reivindicación de la clase trabajadora, el principio de 
indubio pro operario y las disposiciones contenidas en los artículos 5º y 33º de la Ley 
Federal del Trabajo. Asimismo, analizará las condiciones generales de trabajo, 
incluyendo la estructura salarial, jornada, prestaciones, obligaciones y prohibiciones 
de las partes, derechos derivados como antigüedad, ascensos, invenciones, cajas de 
ahorro, INFONAVIT y FONACOT, cuantificaciones y prescripción, con el fin de 
interpretar su aplicación práctica en las relaciones laborales individuales.

Contenido Temático

1. RELACIONES INDIVIDUALES.

	 1.1. PRINCIPIOS RECTORES.

	 	 1.1.1. LA IDEA DEL TRABAJO COMO UN DERECHO Y UN DEBER SOCIAL.

	 	 1.1.2. IGUALDAD EN EL TRABAJO COMO HOMOLOGACIÓN SALARIAL.

	 	 1.1.3. LIBERTAD EN EL TRABAJO.

	 	 1.1.4. ESTABILIDAD EN EL EMPLEO.

	 	 	 1.1.4.1 PRINCIPIO DE ESTABILIDAD REFORZADA.



	 1.2. CARACTERÍSTICAS.

	 	 1.2.1. IRRENUNCIABILIDAD.

	 	 1.2.2. PROTECTOR DE LA CLASE TRABAJADORA.

	 	 1.2.3. REIVINDICADOR.

	 	 1.2.4. DERECHO EN CONSTANTE EXPANSIÓN.

	 	 1.2.5. MÍNIMO DE GARANTÍAS.

	 1.3. INDUBIO PRO OPERARIO.

	 1.4. ARTÍCULOS 5º Y 33º DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (NULIDAD EN RELACIONES 
DEL TRABAJO).

	 1.5. RELACIÓN LABORAL.

	 	 1.5.1. ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN LABORAL.

	 	 	 1.5.1.1. ELEMENTOS SUBJETIVOS.

	 	 	 1.5.1.2. ELEMENTOS OBJETIVOS.

	 	 	 1.5.1.3. NEGATIVA LISA Y LLANA DE LA RELACIÓN LABORAL.

	 1.6. CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO.

	 	 1.6.1. SALARIO DIARIO.

	 	 1.6.2. SALARIO DIARIO INTEGRADO.

	 	 1.6.3. SALARIO MÍNIMO.

	 	 1.6.4. DESCUENTOS AL SALARIO.

	 	 1.6.5. JORNADA.

	 	 	 1.6.5.1. DIURNA.

	 	 	 1.6.5.2. NOCTURNA.

	 	 	 1.6.5.3. MIXTA.

	 	 	 1.6.5.4. CONTINUA.

	 	 	 1.6.5.5. DISCONTINUA.

	 	 	 1.6.5.6. EMERGENTE.

	 	 	 1.6.5.7. ESPECIAL.

	 	 	 1.6.5.8. PAGO POR HORA.

	 	 	 1.6.5.9. POR UNIDAD DE TIEMPO.



	 	 	 1.6.5.10. POR UNIDAD DE OBRA.

	 	 1.6.6. HORAS EXTRAS DOBLES.

	 	 1.6.7. HORAS EXTRAS TRIPLES.

	 	 1.6.8. AGUINALDO.

	 	 1.6.9. VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL.

	 	 1.6.10. PRIMA DOMINICAL.

	 	 1.6.11. DÍAS FESTIVOS.

	 	 1.6.12. REPARTO DE UTILIDADES.

	 	 1.6.13. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL PATRÓN.

	 	 1.6.14. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR.

	 	 1.6.15. PRIMA DE ANTIGÜEDAD.

	 	 1.6.16. PREFERENCIA Y ACENSO.

	 	 1.6.17. INVENCIONES DE LOS TRABAJADORES.

	 	 1.6.18. PRESTACIONES EXTRA LEGALES.

	 	 1.6.19. OTRAS PRESTACIONES.

	 	 1.6.20. CAJA DE AHORRO.

	 	 1.6.21. INFONAVIT.

	 	 1.6.22. FONACOT.

	 	 1.6.23. CUANTIFICACIONES.

	 	 1.6.24. PRESCRIPCIÓN.

	 1.7. CONTRATOS DE TRABAJO.

	 	 1.7.1. CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO.

	 	 	 1.7.1.1. JUSTIFICACIÓN DE LA NATURALEZA Y MATERIA.

	 	 1.7.2. CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA DETERMINADA.

	 	 	 1.7.2.1. JUSTIFICACIÓN DE LA NATURALEZA Y MATERIA.

	 	 1.7.3. CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO.

	 	 1.7.4. CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO SUJETO A UN 
PERIODO INICIAL A PRUEBA.



	 	 1.7.5. CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO SUJETO A UN 
PERIODO INICIAL DE CAPACITACIÓN INICIAL.

	 	 1.7.6. PRÁCTICA DE ELABORACIÓN DE CONTRATOS.
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Estrategias didácticas: 

Exposición oral

Exposición audiovisual

Ejercicios teóricos o prácticos

Lecturas obligatorias

Trabajos de investigación

Otras: 

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)

Formas de evaluación: 

Exámenes parciales                                         

Examen final                                                      
Trabajos y tareas                                              

Exposición de tema                                         

Participación en clase                                      

Asistencia                                                         

Otras: 

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)

(X)



